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resorucron me re-cacor- 1201 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCL 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las ntribuciones señaladas le Señora 
Superintendente de Compañías, según ¡esoluc NO, AIM-80183 
de 23 de Septiembre de 1.980; 

CONSTDERANXDO 

3 CUE el 17 de Septiembre de 1,981 so he otorgado ante la 
Hotaria 132. del Cantón Cueysquil Dra, Norma Pleza de García, 
1a escritura píblica de constitución simuitinos de la 
Compañia Anónima denominada "TRESCIENTOS 7 S.A,”; 

0 QUB la Abogada María Flena Pontón de Ordefñana, debida- 
- mente autorizada como aparece de dicha escritura, he presen 

tado con su patrocinio custro copias notarialos de la 
misma solicitando la aprobación de tal neto; 

OU E consta de la mismas escritura que se ha dado com- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 

rtamento Legs! de esta Institución en su informo Mo. 16-CA- 
11-571 del 24 de Septienbro de 1,589; 

RESUFLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultínes 
a de la Compañila Anónima denominada “TRESCIENTOS 7 S.A.”, cuya 

+. 

demicilio es la ciudad de Cunyaquil, con un espital socie! 
de QUINIENTOS MIL SPCRES, venresentado por quinientes 
acciones ordinarias y noninativas de Un mil sueros cada uns. 

Oo ARTICULO SEGUNDO. — Disponer que la Notaria 13a, de 
esto Cantón, n1 margen de la vmetriz de la escritura pública 
del 17 de Septiembre ¿de 1,981, tome neta de haber sido 
aprobada esta constitución rediante esta Resolución y siente 
razón ¿e su cunpliniento. 

ARTICULO TERCBRO.- —Pisponar que el Registrador Vorcan- 
tí1l del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su corgos de 
acuerdo a les Arts, 158 y 163 de la Ley de € as y «1 
Art. 3481 D.S, No, 753, del 22 de Agosto de 1.975: y, hb) 
Cumpla con.las denás prescripciones contenidas en la Loy de 
eristro 

h.
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ARTICULO CUARTO.- — Bisponer que se publique por us 
po vez, en uno de los periódicos de nayor circuinción en 

quil, el extracto de la escrito sública del 17 de 
Sorilenbro de 1,981, que serí elaborado poh este Despacho 
con la razón de asta aprobación. 

   
   

   
PROYEYO y fire que antecede el. señor 

Poctor Emilio Romero Pardueci, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, A 0... 

  

SECRETARIO GENERAL >. 

  

Certificos: que con fecha de hoy, quede inscrita 

0 esta Resolución de fojas 26.913 a 26.917, Número 6.076 del 

    

      

   
Registro Mercantil y anotada jo el número 21.067 del Re- 

        

       

pertorio.-  — Guayaquil, veinte nueve de Septiembre de mil 

éntos ochenta i4 uno El Registrador Mercantil.- 

 


